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órdenes convenientes al Administrador 
de la Aduana de Maracaibo, para que 
se entre!!tle la sal á que se refiere este 
decreto, Í la persona ó personas á quienes 
los Concejos municipales de Maracaibo, 
Trujillo y Escaque encarguen para su 
percepción. 

Dado en Caracas á 6 de abril de 
1S57, año 2S de la Ley y 47 de la In
dependencia.-EI Presidente del Senado, 
Guillermo Tell Villegas.-El Presidente 
de la Cámara de Representantes, R. Ur
da11ela.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 16 de 1S57, año 2S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecú
tese.--Jo.~é T. Mo,wgas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto G-11tiérrez. 

1090 

DECRETO de 17 de abril de 1357 COilCedi.m
do gracia académica. <Í José Francisco 
Solailo. 

El Senado y Cámara de Representan -
tes de la República de Venezuela reuni
dos en Con~eso, vista la solicitud del 
señor José ~ancisco Solano, cursante 
de derecho, pidiendo una gracia acadé
mica, y considerando fnndadas las razo
nes en que se apoya, decretan: 

.A.rt. único. Se dispensan al señor Jo 
sé Francisco Solano, los dos años de 
pasantía en J nrisprndencia, para que 
pueda optar al grado de Licenciado en 
dicha ciencia, previos los exámenes co
rrespondientes. 

Dado en Caracas á 14 de abril de 1S57, 
año 2S de la Ley y 47 de la lndependeu
cia.-El Presidente del Senado, T. Paz. 
Oastillo.-El Presidente de la Cámara de 
Representanti!S, R. Urdanei<r.-El Secre
tario del Senado, J. A. Pérez.-El Se
cretario de la. Cám.ara de Representan
tes, J. Padilla. 

_ Caracas abril 17 de 1S57, año 2S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecúte
se.-José T. .Monaga.s.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior v Justicia. Fmncisco .A.ran-
da. • • 
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ÜONSTITUCIÓN de IS de abril de 1S57 de
rogando la de 1S30, Número 1°. 

(Quedó insubsistente desde 15 de marzo 
de 1S5S y derogado por el N° 1178.) 
En el nombre de Dios Todopoderoso, 

a~tor y supremo legislador del Universo. 
Nosotros los Representantes del pueblo 
de Venezuela, autorizados por el cánon 
22S del Código fundamental de 1S30 y 
por el decreto legislativo de 10 de marzo 
de 1S56, reformamos dicho Código, or
denanJo y estableciendo la siguiente 

CONSTITUCION 

TlTULO I 

De la 11ació1i 1:e11ezola11a. y szi territorio 

.A.rt. 1° La Nación venezolana es y 
será siempre libre é independiente, y no 
consentirá jamás en ser el patrimonio de 
ninguna familia ni persona. 

.A.rt. 2° La soberanía reside en la 
Nación; y los Poderes que est.ablece 
esta Constitución son delegaciones de 
aquella, para asegurar el orden, la liber
tad y todos los derechos. 

.Art. 3° El territorio de Venezuela 
comprende todo el que antes de la trans -
formación política de 1S10 se denominó 
Capitanía general de Venezuela¡ y para 
su mejor administración se dividirá en 
provincias, cantones y parroquias. 

.A.rt. 4° El Estado protegerá la Re
ligión Católica, .Apostólica y R-0mana ¡ 
y el Gobierno sostendrá siempre el Cul
to y ~ns Ministros, conforme á la ley . 

TÍTUL-0 II 

De l<lf orma. de Gobierno 

.Art. 5° El Gobierno de Venezuela es 
y será 8iempre republicano, democrático, 
bajo la forma representativa, con respon
sabilidad y altemación de t-0clos los fun
cionarios públi':!os. 

.A.rt. 6° El Poder Público se divide 
para su administración, en Le!!islativo, 
Ejecutivo, Judicial y Municipa Cada 
nno de estos poderes ejercerá las atribu
ciones que le señalan la Constitución y 
las leyes, sin excederse de sus límites. 

TÍTUJ--0 III 

De los -re11ezola11os 

A.rt. 7° La calidad de venezolano pro
cede ele la natnr.1leza. ó se adquiere por 
nat-uralización. · 

.A.rt. S0 Son venezolanos por natura
leza: 
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1? Todos los nacidos en el territorio 
de Venezuela. 

2? Los nacidos en países extranje
ros de padres venezolanos ausentes en 
servicio 6 por causa de la República. 

3 '? Los nacidos fuera del territorio 
de Venezuela, de padreó madre venezo
lanos, desde que expresen su voluntad de 
ser venezolanos. 

Art. 9? Son venezolanos por natu
ralización, los que tengan esta calidad 
conforme á la ley. 

Art. 10. Los qne adquirieron y con
servan el derecho de venezolano confor
me á la Constitución de 1S30, conti
nuarán gozando sin quedar sujetos á otro 
requisito. 

TÍTULO IV 

IJe la ci11dllllm1íci 

A.rt,. 11. Todús los venez.olanos que 
están en el ~ce de los derechos de 
ciudadano, pueden elegir y ser e!eg~dos 
para desempeñar los destinos pub11cos, 
siempre que tengan las cualidades reque
ridas por la Constitución y las leyes. 

.Art. 12. Para gozar de los derechos 
de ciudadano se necesitan : 

1? Ser venezolano. 
2? Ser casado 6 mayor de diez y 

ocho años. • 
3? Saber leer y escribir; pero esta 

condición no será obligatoria hasta el año 
de 18S0. 

Art. 13. Los derechos de ciudadano 
se suspenden : 

1? Por naturaleza en pai.'-i extrpn
jero. 

2? Por comprometerse á servir con 
tra V enczuela. 

3? Por coudenación á pena corpo
ral, á consecuencia ele delitos comunes. 

4 '? Por admitir empleo de otro Go
bierno sin permiso del Uongreso. 

5? Por quiebra fraudulenta declara
da así por sentencia judicial. 

6? Por ser deudor de plazo cumplido 
á fondos públicos, declarado así por sen
tencia ejecutoriada en juicio contradic
torio, 

Art. 14. Los que por algunas de h.;; 
causas mencionadas en el articulo an
terior tengan en suspenso los derechos 
de ciudadano, podi-án impetrar sn reha
bilitación conforme á la ley. 

Art. 15. Para qne un ciudadano pue
da ser nombrado elector, se requiere: 

l? Qne sea mayor de veinticinco 
años. 

2? Que sepa leer y es!!ribi r. 
3? Que tengan una propiedad raiz 

que valga mil pesos por lo menos, ó nna 
renta ó sueldo qne le produzca cuatro 
cientos pesos ó más. 

TÍTULO V 

IJel pocle,- legislatii:o. 

Art. 16. El Poder Legislativo se ejer
ce por el Congi·eso namoual compues
to de dos Cántaras, una de Senadores 
y otra de Dipnh1dos. 

Art. 17. El Congreso se reunirá anual
mente en la capital de la República el 
dia ·primero ele febrero, ó el más in
mediato posible, aunque no haya sido 
convocado. 

Art. 18. Las sesiones de' las Cáma
ras serán públicas: solo tratarán en 
secreto de los negocios que á su jui
cio exijan reserva. 

.Art. 19. Las sesionC's ordinarias clu
·rarán noventa días, pudiendo prorro
e""arsc hasta treinta más cuando sea ne
cesario, á juicio del Congreso. 

Art-. 20. El Con2"reso se reunirá ex
traordinariamente c-n el punto para el 
cual sea com-ocado por el Poder Eje
cutivo; y en este caso solo poch-á ocu
parse de los asuntos que el m,smo Po
der Ejecutivo someta á su considera
ción. 

TÍTULO VI 

IJe la O,ímam ele Dipulculos. 

Art. 21. La Cámara de DipJttados 
se compondrá de los miembros elegi
dcs por los pueblos en la pl"Oporción de 
uno por cada veinticinco mil almas, y 
otrq más por nn residuo que uo baje 
de quince mil. El Congi·cso podrá au
ment.ir esta base cuando ha,·a t-enido 
incrJrnento la población. Un·a ley es
pecial arreglará la forma de las elec
ciones. 

§ único. La provincia que no alcan
ce á veinticinco almas, nombrará siem
pre un Diputado. 

Art. 22. Para ser Dipnt-ado se re
quiere, además de las cualidades de elec
tor: 
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1 ° Ser Tenezolado por naturaleza. 
2~ Ser natural ó vecino de la pro

vincia que hace la elección. 
§ único. Los extranjeros con diez 

años de naturalización y las demás cua
lidades qae establece este artículo, po
drán ser nombrados Diputados, siem
pre que sean casados con venezolana, 
ó tengan bienes raíces en pais. 

1° Concurrir con la 
puta<los á la formación 
decretos y demás actos 
ta Constitución. 

Cámara de Di 
de las leyes y 
que designa es-

2ª Prestar ó no su consentimiento 
para el ascenso de los ofir:iales milita.
res ó coroneles y capitanes de navío. 

3" Sustanciar ó resolver, coufonne 
á la ley, los juicios iniciados en la Cá
mara de Diputados. 

TÍTULO vm 

Dieposicio11es com1111es á ambas Ocí-
1;wras. 

Art. 23. Los Diputados durarán en 
sus destinos seis años, renovándose por 
mitad cada tres años. Cuando todos 
los principales ó suplentes sean elegi
dos en una misma época elcccionaria1 
la suerte de:;ignará los que deban ce-
sar al fin del tercer año. Art. 29. _ Ningun~ de ~as Cámaras 

?4 s ·b · ¡ 1. c·. podrá abru- sus sesiones sm la concu-
Art. - · . 00 at~ uciones e.e a- ª rrencia de las dos terceras partes de 

mara de Dipu_tados. . sus miembros; pero el número existen-
ia Coucurru- con la del Senado á la tente en el lu!!ar de las sesiones. cual

formación de las leyes y decretos. y á quiera que sea: deberá reunirse 'el día 
l<_>s ~emás actos que designa esta Cons- designado y excitar á los ausentes á 
tituc1ón : que concurran. 

2ª Vel8! sobre la inv~rsión de las Art. 30. .Abiertas las sesiones con 
rentas nacionales y examrnar la cuen- el número prescrito en el artículo an
ta que. ~nn~mente debe presentar el terior, podrán continu_ar se con la !3Sis
Poder EJecutivo. tencia de los dos tercios de los n11ein-

3s Oír las acusaciones contra el Pre- brns presentes en el lag-ar de las se
sidente y Vicepresidente de la· Repú- siones, con t.al que no baje de la. mi
blica, Ministros de la Cortes Supre- tad de la totalidad de los miembros 
ma de Justicia, Consejeros y Secreta- nombrados, que deben componer cada 
ríos de Despacho, en los casos desig:. . Cámara conforme á esta Constit.ución. 
nados por est.a Constitución. j Art. 31. Las Cámaras se instalarán 

TÍTUL-0 VII I por sí mismas, abrirán y cerrarán sus 
! sesiones en el mismo día: residirán en 

J)e li,. Oámara del Se11ado. ! la misma pobl_ación y ninguna podrá 
_ trasladarse á otro lugar -ni suspender 

Art. 2;,. La Cámara de Senado~es _se su sesiones por más de tres días, sin 
compondrá de ~os . por cada provmcia. conocimiento de la otra. En caso de 
La ley deternnnará la forma de. su diver"encia se reunir-án ,, desidirá la 
elección. mayoria. • 

.Art. 26. Para ser Senador se re- Art. 32. Corresponde á cada una de 
quiere: las Cámaras calificar las elecciones de 

1° Ser venezolano por naturaleza. sas miembros; y en caso de dcclarar-
2º Ser nat-ural ó vecino de la provin- las nulas, mardarlas practicar eonfor-

cia en que se hace la elección. me á la le,: admitir ó no las renun-
cias de aq~ellos : darse los reglamen-

3º Tener por lo menos la edad de tos necesarios para el régimen interior 
treinta años cumplidos. y dirección de sus trabajos; y dictar 

4° Disfrubr una renta ó sueldo anual las resoluciones puramcnce privatirns. 
de mil dosdentos pesos por lo me- En todos estos casos procede sin la 
nos. iut.ervcnción de la otra Cámara, ni la 

Art. 27. Los senadores durará.u en sanción del Poder Ejecutivo. 
sus destinos seis años, haciéndose la .Art. 33. Lns Cámaras se reunirán 
renovación de la manera que se <lis- en Con!!Teso para hacer el escrut-inio 
pone en el artículo 23 para los Dipu- de las elecciones de Presidente y Vi
tados. cepresidente de la República y perfec-

Art. 2S. Son atribuciones del Se- cionarla en caso necesario: para reci-
nado : 1 bir el jiu-am_ento de estos magistrados: 
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hecho de aceptarlo quedará vacante el 
puesto que ocupaba en el Cuerpo Le -
gi.slativo. 

TITULO IX 

De las atribuciones del Oo11greso 
f1111ciona11do separadame11te eu 

Oémaras Legi$/alit·as. 

para admitir ó negar sus renuncias: 
para conceder las facultades extraordi
narias en los casos del artícnlo 5:1; y 
prestar ó no su consentimiento en los 
ascensos al empleo ele General, pro
puestos por el Poder Ejecutivo. Tam
bién se reunirá en los demás casos de
tenninaclos en !a ()onstitnción ó la ley, 
y siempre que lo crean necesario; pero 
nunca para ejercer L!s atribuciones qnc Art. 33. Son atribuciones del Con-
fü,ta Constitución les seíiala separada- greso: 
mente. Presidirá la .reunión el que pre- lª Dar leyes y decretos para la Acl
side el Senado. y el que presidiere la ministración general de la República, 
Cámara de Dipl1tados hará de Vice- interpretarlos, reformarlos y derogar-
presidcntc. los. 

Art. 34. Los Senadores y Diputados 2ª Contraer deudas sobre el crédito 
gozarán de inmunidad en el año de del Estado. 
su nombramiento. desde el día de la 33 Establecer los impuestos y con
elección, y mientras duran las sesiones tribuciones generales, velar sobre la 
y regi·esai1 á sus casas; Y en los de- inversión de las rentas públicas y to
más· años. desde dos meses ántcs de la mar cuenta de ellas al Poder Ejecu
rennión clel Congreso. En consecucn-~ tivo. 
cia no pueden ser demandados ni eje-
cutados civilmente. Tampoco pueden ser 4B Crear ó suprimir empleos públicos 
arrestados ni detenidos durante el tiem- y señalar sus dotaciones. 
po de las sesiones y el de ida al lu- 5° Decretar la guerra en ,,ista de los 
gar de éstas y vuelta á sus casas, si- fundamentos que Te presente el Poder 
no por crimen pari), cuyo castigo esté Ejecutivo, requerirle par-a- que negocie 
impuesta la pena de muerte, de lo que la paz. 
se dará cuent-a á la Cámara rcspecti- 63 Decretar la en,1genación, cambio 
va con la iuformrción sumaria del he- ó adquisición de territorio. 
cho. En los demás casos en que un 7~ Dividir el territorio y dctenni
Senador ó Diputado haya cometido un nar lo conveniente para su mejor ad
delito que merezca otra pena corporal,. ministración, creando 6 suprimendo 
sin proceder el juez á sn arresto ó de- provincias, cantones y parroquias, pre
tención, dará desde lneo-o cuenta de la vio el informe del Poder Ejecutivo. 
cam;a con el sumario á la Cámara respccti- Sª -Dar 6 negar su aprobación á los 
va, para que, según su mérito, su:;pen- tratados públicos y convenios celebra
da al encausado y lo ponga á dispo- dos por el Poder Ejecutivo, sin cuyo 
sición del juez competente. requisito no podrán ser ratificados ni 

Art. 35. Los Senadores Y Diputados canjeados. 
tienen este carácter por la Ñación, y no 93 Decretar los gastos públicos con vis 
recibirán órdenes ni instrucciones de las t.as de los presupuestos de ingreso y egre-. 
Asambleas electorales ni de nin!!'llna so que le presente el Poder Ejecutivo, y 
otra corporación. ~ una suma extraordinaria pam gastos 

§ único. Los Senadores y Diputados ünpre,istos. 
serán elegidos por las Asambleas pro- 10. Conceder premios y recompen
,inciales compuest.a de los electores de sas á los que hayan hecho grandes ser
los cantones en la proporción de uno ,icios á la República, y decretar ho
por cada cuatro mil almas. nores públicos á la memoria de los gran
. Art .. 36. Los Senadores y Diputa- des hombres. 
dos no son responsables en ningún 11. Promover por leyes la educa
tiempo, ni ante ninguna autoridad, de ción pública, el progreso de las ciencias 
los discursos y opiniones que hayau v arles v los establecimientos de utili
manifestaclo en las Cámaras. dad gcue·ral; y conceder por tiempo li· 

A.rt. 37. Podrá recaer el nombra- mitado pri,·ilegios exclusivos para su 
miento de Secretario del Despacho. v estímulo y fomento. 
de ageñte diplomático, en eualqnicrá efe ·1 i2. co·uceder amnistías é indultos 
los individuos del Congreso 1 más por el generales. 
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13. Elegir el lugar en que deben re
sidir los poderes públicos. 

14. Permitir ó nó el tránsito de tropas 
extranjeras por el te1Titorio de la Repúbli
ca, y admitir extranjeros al senicio de 
ésta en la clase de oficiales y jefes. 

15. Permitir ó nó la estadía de más 
de dos buques de guerra de otra nación, 
por más de un mes en los puertos de la 
República. · 

16. Establecer un banco nacional y 
permitir el establecimient-0 de bancos par
ticulares. 

17. Establecer reglas para la celebra
ción de contratos entre el Estado y ciuda
danos ó compañía de nacionales ó extran
jP.ros, para la navegación de ríos, apertura 
de caminos ú otros objetos de utilidad 
general. 

A.rt-. 39. El Congreso no puede dele
gar á uno ó más de sus miembros, ni á 
ot.ra persona, corporación ó autoridad, 
ninguna de sus atribuciones. 

TITULO X 

De la.formación de las leyes y decretos 
legisla tiros. 

A.rt-. 40. Las leyes y decretos pueden 
tener origen en una de las Cámaras á 
propuesta de cualquiera de sus miem
bros ó del,Poder Ejeet~fü·o, con excep
ción de las que establecen impuestos, 
las cuales debeu tener origen necesaria
mente en la Cámara de Diputados. El 
proyecto de ley ó de. decreto se leerá y 
debatirá en tres sesiones distintas con 
inten,aJo de un día por lo menos ent-re 
una v otra discusión: observándose en 
todas ellas las reglas del debate. 

Arl-. 41. A.probado un proyecto de ley 
ó de decreto en tercer debate en la 
Cámara que lo adnútió á discusión, se 
pasará iumediatamenu. á la otra Cámarn, 
la cual obsen'ando las mismas formali
dade:-:, prestará 6 rehusará su consenti
miento, ó hará las adicione~, supresio
nt>s ó modificaciones qne juzgue conve
nientes. 

Art. 42. Si la Cámara que inició el 
proyecto· no considerare fundadas las 
aJt.er-aciones hechas por la otra Cámara, 
podrá insistir, redactando los fundamen
tos de la insistencia por separado, para 
conocimiento de la Cámara modificado
ra ¡ pero si ésta sostmiere sus modi
ficaciones, quedará archh-ado el pro
yecto. 

Art-. 43. El proyecto de ley ó de de
creto que fuere rechazado ó ne1raclo, no 
podrá prl'sentm~c en las scsíónes del 
mismo año. 

Art. 44. Ningún proyecto cl_e ley ó ele 
decreto . aprobado por ambas Cámaras 
tendrá fuerza ele ley, mientras no ob
tenga la sanción del Poder Ejecutivo. 
Si el Poder Ejecufo-o sancionare el 
proyecto, lo mandará publicar y ejecutar 
como ley¡ más si creyere que no es 
conveniente, lo devolverá con sos obser
vaciones en el prceiso término de diez 
días contados desde su recibo á la Cáma
ra en que tuvo su origen. 

A.rt-. 45. Si la Cámara del ori!ren con
siderase fundadas las observaci~nes he
chas_ por el Poder Ejecutivo, mandará 
archivar el proyecto¡ más si á juicio 
de las dos terceras partes de los miem
bros yresentes no hallare fundadas las 
objeciones, pasará con ellas el proyecto 
á la otra Cámara. la cual lo examina
rá del mismo moélo¡ y si creyere fun
dadas las objeciones del Poder Ejecutivo. 
quedará también archivado el proyecto; 
pero si las dos terceras partes de los 
miembros ~resentes de la segunda Cá
mara estuneren de acuerdo con la Cá
mara del origen en que no son funda
das las objeciones del Poder Ejecutivo, 
se devolverá á éste el proyecto para 
que lo mande ejecutar como ley, sin 
que t~nga arbitrio para oponerse: · 

Art. 46. Pasados los diez días que 
se fija~ 81: Poder Ejecutivo para man. 
dar eJecutar el proyecto, sin que lo 
haya devuelto con sus observaciones, 
tendrá fuerza de lev, á menos que 
corriendo aquel t.érnÍino, haya cerra~ 
do el Congreso sus sesiones, en cuvo 
c~o denclrá e! Pode~ Ejecutivo quin.ce 
días para- mandar eJecutar el proyect-0 
ó para objetarlo y mandar publicar sos 
observaciones. 

Arl. 47. A.l pasarse cualquier pro
yecto <l:e ui:ia á otra Cámara y al Po
der EJecutivo, se expresarán los días 
en que se haya discutido. 

Art. 48. La lev que reforma otra 
anterior deberá redactarse íutcgramen
te, incluyendo en ella todas las dispo
siciones que qneden vigentes, v decla
rando abolida la ~ey reformacfa. 

Art. 49. El Congreso en las leyes y 
decretos que diere, usará precisament.e 
de esta fórmula : •El Conureso de V e-
nezuela decreta.» 

0 
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.:\ rt. :iO. L:is 1cy.!s:-sc el erogan con las 
misma;; formalidadl's y por los mismos 
lrúmitc·;; c¡11n se l'sh1hlccen. 

Art.. ;1I. ~inguna IC'y será obligato
ria mic·niras HO sea promulgada en los 
j II g.HT:'; l"l·>'pl'eti VOS. 

TÍTUI,0 XI 

_/)1'[ I'otler Ejeculfro. 

Art. :-,:?. El PoclC'r Ejecutivo estará 
h cnr!!u 11,_• uu Ma!ristrado con la clc
nomi,i--;H:i11n de Presídentc de fa R-epú
blic:?. El Vicepresidente ejercerá pro
visionalmente el Poder Ejecutivo en los 
casos que dc!Rrmina esta Constitu
ción. 

Art. 53. Son atrilrnciones del Poder 
Bjrcuti\"O: 

1 • Conservar el orden y tranquilidad 
interior v asco-nrar el Estado contra to
do aiaq,ic ext~rior. 

2" :\laudar cjccutnr y cuidar de que 
se promulguen y ejecuten; las lcyl'.s; de
cretos y actos del Congreso. 

3" Con\"Ocar el Congreso cu los pe
ríodo;; o;-dinarios: y también extraor
dinariamente c11a:1tlo lo juzgue nece
sario. 

4" Declarar l.t guerra á nombre de 
la República, previo el decreto del Con
greso. 

5~ Expedir cart.lS ele nat-nraleza y 
cindad:una conforme á la ley. 

G-" Dii-igir las negociaciones diplo
mhticas, celebrar trat.l<los de tregua, paz, 
amist:HL alianz.1. ofensiva y defensiva, 
naturalidad y comcreio, debiendo pre
ceder la nprobr.ción del Congreso p.u-a 
ser ratificados y canjeados. 

7·' No:nbra¡·, prc,·io acuerdo del Con
sejo de : Gobierno, los Ministros Ple
nipotenciarios, Enviados y cualquiera 
otros Ae-cntcs Diplomhticos, debiendo 
precisamente recaer estos nombramien
tos en venezolanos por naturaleza. 

S0 Nombrar Cónsules, Vicecónsuies 
y demás Agenres Comerciales. 

ga Dar ascensos de coroneles y ca
pitanes de na,io con acuerdo del Se
nado; y ele Generales con ~l consenti
miento del Congreso en Camaras reu
nidas. 

10. Nombrar con consult.~ del Con
sejo de Gobiemo, todos los empleados 
civiles, militares y de Hacienda, en los 
términó_s que prescribe la ley. 

70 

11. R~mover los empleados de su de
pende.ocia y que sean de su libre elec- · 
ción ó suspenderlos para .,ometerlos á 
juicio, oyende prcvian~entc en este ca
so al Consejo de Gobierno. 

12. Conmutar la pena capital en otrn 
grave, oyendo previamente al Consejo 
de Gobierno. 

13. Cuidar ele que se administre la 
justicia. por los tribunales y juzgados, 
y que las sentencias se cumplan y eje
cuten. 

14. Velar en la exacta aclmiuistración 
é inversión de las rentas públicas. 

15. Ejercer el mando supremo de 
las fuerzas ele mar y tierra, y dirigir
las en persona cuando sea necesario 
para la defensa ele la República, pre
vio acuerdo del Congreso, y en su re
ceso ciel Consejo de Gobierno. 

16. Expedir pat-ente de navegación y 
· también de corso y represalia, cuando 
el Cone-reso lo determine, ó eo so re
ceso con el consentimiento del Conse
jo de Gobierno. 

Art. 54-. En los casos en que con 
fundamento se tema conmoción interior{ 
6 qn_e la paz pública ~ea a_menazada ~e 
exterior, el Poder EJccutivo ocurrirá 
al ConITTeso, si estuviere reunido, ó en 
su rece~o al Consejo de Gobierno, pa
ra que considerando la urgencia, le 
conceda facultades extraordinarias que 
jozº"1le convenientes de la.-; comprendi
das° en los números siguientes: 

1 ° Llamar al servicio aquella :parte 
de la milicia nacional que se cons1dere 
necesaria. 

2° Exigir anticipadamente las con
tribuciones, y contratar empréstitos has
ta. la suma que se fije en la misma 
autorización. 

3° Librar órdenes por escrit-0 de com
parecencia ó arresto, debiendo ponerse 
los arrestados á dil'posición de_l juez com· 
petente dentro de tres días, para ser 
juzgados, ó en libertad si no resnltar_e 
suficiente fondament-0 para el Jmc10. 

4° Conceder indulto¡¡ generales ó par
ticulares. 

-Art. 55. El Poder Ejecutivo · dará 
CIJ.enta al Congreso en su próximá reu
nión de todos los actos que haya auto
rizado en uso de estas facultades. 

Art. 56. No -puede el ·Poder Ejecu
tivo: 

1° Privar de su ·libertad 6. ningfu. 
veneiolRno ni imponerle. ptna alguna. 
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Ouando en ejercicio de facultades ex-1 t-enga lo mayoría absoluta. En caso de 
traordinarias di.spn.sie.se el , arresto d_e empate decidirá la suerte. 
alguna pr.r~oua, S?lo podrá deteuer!a J Art. 60. El Presidente v Vicepresi
P?r _tr('.s duts,. debie~do dent,ro, de. este I dente de L'l- R-0pública du;aráu en sus 
~r_'1;1 111º pou~ria en libertad O ª. dispo-1 funciones seis años. contados desde el 
s1ciou del tribunal comp:!tente s1 resul- día ¡o de febrero deÍ año en que se haya 
tare cn!pabl~. _ _ perfeccionado la elereión. · 

2° lmpcd1!° l_as elecmoues,_ m que los I Art. 61. Concluido el período consti· 
1!111p!e:1dos ~ubh_cos desempeucn los de- 1 tucional y llegado el día señalado por 
hcre.s y atnbumones que por las leyes ésta Constitución para la instalación 
les competan. del Congreso, el President-0 cesará en el 

3° Disolver las Cámarás ni suspeu- ejercicio de las funciones ejecutivas en 
der sus .sesiones. el mismo día, y se encargará de ellas el 

Art. ,j7_ El Presidente de la Repú
plica y el Viccprc.sideuw encargado del 
Poder Ejecutivo son responsables por 
el crimen de traición contra L'l Repú
blica, bien sea pam someterla á una 
potencia extmnjcrn. ó bien pa,11 va
ri:1, la forma de Gobierno rc.:ouo~ida 
,. jurada: v cuando cometan alguno <le 
aqu~llos c1irncnes que por las foyes se 
ca.stig-au con pena capital. Los Secre
tarios del Despacho serán responsables 
de todos los act-0s del Poder Ejecutivo 
'lue autoricen como sus ór~anos nece-
sarios. -

TÍTL'L-0 XII 

Del Presitlej¡te y Vicepresidente ,le le, 
Rep1íblica. 

.Art. 58. Para ser Presidente y Vice
presidente de la República, se requiere ser 
venezolano por naturaleza, y t-eur.r las 
demás cualidades que se ex..ijan para 8e-
uador. · 

ViceprP.sident-e del Consejo de Gobierno, 
hasta que instalado el Congreso dé po
sesión al nombrado. 

Art. 62. El Presidente <le la Regública 
nombrará y separará libremente á fos se 
cretarios del Despacho. 

Art. 63. En los cnsos de enfermedad 
ó iuhahilitación t-cmporal del Presidente, 
entrará á ejercer sus funcionl'.s el Vicc
presideut-e de la República. 

Art. 64. Por mncl'te, inhabilitación 
peq1ét.ua ó renuncia admitida del Pro
sidcnte de la República, el Vicepresiden
te también entrará á ejercer las funcio
nes de aquel: más en c;:te caso ordena
rá en el perentorio término de tres días 
que con arreglo á la ley se proceda á la 
elección de Presidente constitucional pa
ra el resto de su periodo; á menos que 
la falta ocurra dentro del último año 
de dicho periodo; cu cuyo caso cont;i
nuará el Vicepresidente en ejercicio hasta 
nuern. elección ordinaria y entre tanto 
sustituirá al Vicepresident~ el que lo sea 
del Consejo de Gobierno . 

T!TüLO Xiii 

De los Secretarios del Despa.:ho 

Art. 65. Para el Despacho del Poder 
Ejecnti,·o nombrará el Presidente de IR 
República cuatro Secretarios. La ler de
terminará k.s negoeios correspondicnt-es 
á cada uno. 

.Art .. ,!J. El Presidente y Vicepresi
dente de la República ser-án nombrados 
por las Asambleas provinciales compues
tas de los e!edores que elijan los canto
nes, en In proporción de uno por cada 
cuatro :?1il almas, y uno más por nn 
residuo de dos mil. La ,·otación será se
creta en dichas Asambleas y el escrutinio 
generr.! se hará por el Congreso. Cuan
do ninguno de los candidatos renna las 
dos terceras partes de los votos de di- .Art. 66. Para ser Secretario del Des· 
chas As..'lmhleas, el Congreso perfeccio- pacho se requiere ser venezolano por 
uará la elección. concretándola á los tres naturaleza Y tener las demás cualida
que hayan tenÍdo mayor número de su- des que se exijen para. ser Diputado. 
fragios. Si nin!!llnO de ellos resultare § único. Los venezolanos por natura
elegido por las - dos terceras pm-t.es de li_zación pueden ser J?OIDbrados Secreta
los votos del Congreso, se couc,etará r1os de! Despacho, s1e!11,rre que hayan 
la votación á los dos más farnrecidos: presta<lo grandes scn,mos en la gue
y si uiU!!UllO de ellos obtuviere· }as dos IT"d, de la independencia, calificados CO· 
terceras -partes de }os ,-o~os, se repetí. , mo tales_ por el Consejo_ de Gobierno. 
rá el acto y quedara elegido el que ob- Art. 61. Los Secretarios del Despa-
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cho son los ónrimos precisos é imlis
pcnsables del poder Ejecutivo, y deben 
a1~toríza_r todos los clecretos, reglamen
tos, órdenes y providencias qne expi
diere. Las que no estén autorizadas 
por los respectivos Secretarios, no de
ben ser ejecutadas por ningún tribunal 
ni persona pública ó pri\,ada, aunque 
aparezcan firmadas por el President-e de 
la República. 

Art. 68. Los Secretarios del Despacho 
son responsables personalmente de todos 
los actos de la Administración en sus 
res;1ectivos ramos. 

.Art-. 69. Dentro de los primeros quin
ce días de instalado el Congreso, deberán 
los Secretarios del Despacho darle cuen
ta del estado de sus respectivos Depar
tamentos. 

Arl-. 70. Los Secretarios del Despa
cho podrán concurrir á las sesiones de 
las Cámaras cuando el Poder EjecnB\'O 
lo crea conveniente, con voz informativa, 
ó cuando las mismas Cámaras lo acuer
den; pero nunca t.endrán voto en las 
r1>soluciones. 

TÍTULO XIV 

2ª. Dar su dict.ámen cu los ca.sos que 
lo exijan la Constitución ó las le~es y_ en 
todos aquellos en que el Poder EJecut1vo 
lo juzgue conveniente. 

3". Resolver las dudas que se consul
ten al Poder Ejecutivo sobre la inteli
gencia de alguna ley en el régimen po
fítico y administrativo. 

4". Formar proyecto:: de códigos na
cionales y de leyes, y presentarlos al 
Cong,re;;o. 

5a':' Hacer la clasificación á que se 
refiere el parágrafo único del artículo 
66 . 

.Art .. 74. El Poder Eiecutivo oirá la 
opinión del Consejo de· Gobierno : 

1°. Sobre los proyectos de ley que 
quisiere iniciru· ant-e cualquiera ele las 
Cámaras. 

2°. Sobre las objeciones que se pro
ponga. hacer ú algún proyecto de ley 
ó de decreto. 

3°. Sobre el presupuesto general de 
gastos que debe someter a! ex~nrnn y 
aprobación del Cuerpo Legislativo. 

Arl. 75. Todos los individuos del 
Consejo de Gobierno: son responsables 
de los dictámenes que dieren, y pod1:fm 

Del Consejo de Gobier110. ser acusados y juzgados en la llllS
ma forma que ·1os Secretarios del Des-

Art-. 71. Habrá u~ Cons~jo de Gobicr- l pacho. . 
no compuesto del V1cepres1dente de la j Art. 76. El ConseJO teddlil tres se
República que lo presi~; de cuatro . siones ordinarias en la semana, y las 
ciudadanos con las cualidades de Sena- ; extraordinarias á que convoque el Pre
dor cleQ'Ído por el Congreso, en Cá111;u-as : sidcntc de la República, y no podrá 
reu~idas°: de un miembro de la Corte ' celebrarla sin la maYoria- ah;;olnta de 
Suprema de Justicia designr.do por ella i la totalidad ,!e sus 1Íiiemhros. 
misma cada tres años; y de los Secrct-0- Art .. ,7. El Consejo llernrú un re-
ríos rle1 Despacho. uistro de todos sus actos, de que pa;,ará 

§ úuico. El Vicepresidente del Con- ~ada año una copia ant-éntiea al Con
¡;ejo será el miembro designado por el greso, exceptuando solament-e los ncg?· 
cuerpo dentro de los cuatro nombrados cios reservr.dos, mientras sea neccsar1:. 
por el Congreso. la. rl'scrva. 

TÍTULO XV 

/)el Potlf'r J 11tliciul. 

A.rt. 72. La duración de los Conseje
jeros nombrados por el Congreso, será de 
tres años, y sus faltas cuando sca_n por 
enfermedad grave, por muerte o an- Art. 78. El Poder Jmlicial se ejerce 
sencia serán reemplazados por cuatro por la Cort-e Suprema de J u;;fü·ia, las 
auplei:tes ele0dos en las mismas scsio- Cortes Superiores y demás tril.mnah•;: y_ 
nes en que se nombren los priucipa- juzgados que determine la ky. 
les. Art. 79. La Corte Sup1·cma de -lns· 

Art. í3. Son atribucionl's del Con- t-icia se compondrá de un Miui:;;tro Juez 
sejo: presidente, y de cu~tro. 3[iui~tros -~ uc-

1'. V dar sobre la observancia de l.1 : ces, con las denommac1011r;; y atnhu
Constitución, dando al ~odC'r Ejecuti- '1 cioues espe<:i~lcs que les darú la 1?;,", 

. vo los informes convementcs en los y ele un M.i~1stro fis_cal. _Todos durm.m 
casos de infracción por algún funcionru·io I en sus ~nciones seis anos y podrán 
público. ser reelegidos. 
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Art. SO. Para ser miembro <le la Cor- Art SG. El régimen municipal está á 
t-e Supr~ma. se requiere: car!!O ele <lichos funcionarios v corpora-

lº. Ser venezolano por n3tnr.dcza. cioñcs, ,. se limita al !!Obicr;10 <le los 
2~. Haber cumplido cnarcnt-'.l años de cantones y parroquias en lo cconómi-

edad. co y administrativo de las localidades, 
3". Haber si<lo Mn2"istrado eu alguua por funcionarios de su propia elección. 

Cort-e Superior 6 ejercÍdo la profesión de Art-. S7. Son atribuciones de los Con-
abogado por diez años. cejos m_unicipalcs, además de las que 

; único. Los extranjeros que tengan establece la Jcy. 
diez años de naturalización v las demás ia. Fijar y aprobar ann3lmenro el 
cualidades que requiere este artículo presupuesto de ga~tos ordinarios y ex
pueden s~r nombrados Ministros de la traordinarios que demande ~l scn·ic;o 
Corte Suprema. municipal del c:mtbn r<'spcct.ivo. 

Art. Sl. Los miembros <le la Corl:.e 1 ~ª- ~'ormar los reglamentos C{l~c sc:tn 
Suprema serán propuestos en terna al I m:ces;~rios para. el arreglo y mcJom ~e 
Poder Ejecutivo por~, Cougr.::.c;:, cu Cú· la. pohcía. nrb:ma. y rural según lo dts
mar.lS rcuuid:is. pong;1 hl ley, y ,·dar robre su cjiieu-

Art. S-2. Al Po:lcr Judicial pertenece ci~~':· . . . . . , . 
cxc!usivamcutc la facul~1~ <le jl~~~r y .., . _ P~>tlu~ u ~ª-- ª_~1tomlad_ eclc~~ahea, 
aplicar las leyes cu lo civil y crnnmal¡ . cou I?:. elato:. 11eccsa11Os, la 1 cmoc1O11 de 
correspondiendo á la Cort.e Suprema, ,· los p~rrocos que obse!"vcn una_ c~n~luct:l 
además de las atribucion!'.s que le con- n~tor1amente ~ep1·ens1b!e y p!!rJn<hc1al al 
ceda la. ley, resolver las dudas que se I h1cu ele sus feligreses. . 
le consulten por el Poder Ej1!<'11ti,·o 6 ¡ _4"_. Ifacc1· el nomhr;1m1cnt,,J lle Ad: 
Jl?r CtJalqn_icr:.i. otra an~ril!n~ ó fon- j m1m~t-~·ado~ <lo las rcnt:l.S cimtonalcs o 
ct0nar10 publico en lo Jndicml, <laudo m~mc1pale,,. . , . _ 
cnent:a al Congreso en su próxima reu- .>º Establec~r unpncsoos mnmc1palcs 
nión. L:i lev también oruanizará y de- cu sus respectivos cantones p:1ril. proveer 
terminará las focult:ules de las dorte3 á sus gastos y arreglar el sistcm:i de 
Sut>eriorcs y demás tribunales y jnz- su :ccandación é iuvcrsi61_1; . 
gactos: y designará las cualidades de sns _6 Hacer con ~r<;>por~1on el rcpart1-
empleados y el modo <le. ejercer todos ellos mrnnto de las contr1buc1oncs qnc ~lccre
sus atribuciones. te el CongrQso, cutre las parroqmas lle 

.Art. S3. Los empleados del ramo ju
dicial son responsables personalmente de 
las infracciones de ley que cometan en el 
ejercicio de sus funciones. 

A.rt. S!. Ningún empleado del rAmo 
judicial podrá ser depuesto de su destino, 
sino por sentencia ejecutoriada, ni sus
pendido, sino por decreto eu que se 
declare haber lugar á formación de 
causa. 

TÍTULO XVI 

Del I'oder 1lfo11icipal. 

Art. 85. El Poder Municipal se ejerce 
por los Concejos municipales de las 
cab~er-as de cantón y demás funcio
narios y corporaciones cantonales v pa
rroquiales que desi~ne la. ley. ·Esta 
det.erminará la form7i de la elección 
duración y cualidades que deban t-ene; 
aquellos fun~ion'.1rios y corporaciones, y 
les dará atnbuc1oncs con ent.era iude
pendcncia <lel Gobierno político de las 
provincias. 

cada cantón . 

TÍTULO XVII 

Del 1·égimeii político dtJ. las pmL"i1u:ias 

Art. SS. El régimen polít.ico do cada 
provincia estará á cargo de un Gober
nador dependiente y de libre nombra
miento del Poder Ejecnti,•o. 

§ 1° Para ser Gobernador se necesi
tan las mismas cualidades que para Di
putados¡ pero no se re..1n.icre ser nacido 
ni estar domiciliado en la provincia. 

§ 2° Los gobernadores de provincia no 
podrán ser nombrados Senadores ni Di
putados. 

.Art. S9. El régimen político de los 
cantones est . .ará á c.1rgo de los funr.io
narios que designe hi ley, y serán d~peu
dicntcs y de libre nombramiento ele los 
respectivos Gobernadores. 

TÍ"fllLO X\"111 

D.~ la ftUJl"Z!i {ll':llfüla 

.Art. 90. L'.lS Cámar.i.s legisla ti vas fi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 557 

jarán anu,1lmcnl:.c, á propuc.sb dd Poder 
Ejecutivo, la fner~a p.::rmauent.e de mar 
y tierra. 

Art. 91. Habrá además en la R{!pÚ
blica una milicia nacional cuva or!?ani
zación y servicio se fijarán por Ía Je.y:--

Art-. 92. La fuerza armada es esen
cialmente obediente y no puede deliberar. 

Art. 93. Su aut-0ridad ruilik1r nunca 
cstaní unida á la civil. 

Art. 9:l. Los oficiales dn cjér.::ito ó 
marina no p!.lccleu s~r destituido:,; de sus 
empleos, sino por senlen::ia pronunc::iada 
en juieio competente. 

Art. 9.5. La milicia uacio11:i.l csL:tr{L á 
las ór1lcn•'S del Gobemador de la pro
vincia, qu:cn l:l llamará al servicio cuan
do el Poder Ejecutivo lo ordeue, en 
virtud de acnPrdo del Congreso, ó del 
Consejo de Gobierno en receso de aquel, 
cou arreglo al artículo 51, ó pant obmr 
dent.1-0 de la provincia en ca,.,;o de con
moción súbita, y en el modo qne det-er
minc su ley orgánica. 

TÍTUL-0 XIX 

De los cleberes ele los i:e11ezola11os 
Art. 96. Son deberes de los venezo

lanos: 
1 º Cumplir la Constitución y las le

yes de la República, y respetar y obede
cer {i las autoridades legítimas que son 
sus órganos. 

2° Estar proutos en todos tiempos á 
dcfeudcr v á servir á la Patria. 

3° Coi1tribuir á los ga.5tos públicos, 
satisfaciendo cumplidamente los impues
tos que establezca la ley. 

TÍTULO XX 

De lCls gam11tías 
Art. 97. Esta Coustitnciúu gnraut.iza 

á los venezolanos la libertad civil. la 
seguridad individual, la propiedad, tá li
bertad de industriá y la igualdad ante la 
ley. 

-Art. 98. Qnecfa par,\ siempre abofüla 
la pena capital en los delit-0s políticos. 

Art. 99. Jamás podrá restablecerse la 
csclavi tnd en V cnezuela. 

Art. 100. Los nmezolanos t.ieneu la 
libertad de kwminar sus difercucias por 
úrbitros, aunque estén iniciados los plei
to,;, 11nuhu· de tlomicilio. ausentfü-:;e tlcl 
E.st .. ulo _llc_,·:mdo cou;;igo· sus bienes, :r 
,·oh-cr a el, cou tal que obscn·cn las 
formalidades Jeg.1lcs; y de hacer t-0<lo lo 
que no está prohibido por la ley. 

Art. 101. Todos tienen la lihcrtad de 
publicar sus pensamic11t-0s y 01Jiniones de 
palabra., por medio de la, prensa, ó de 
cualquiera ot.ra manera, siu previa cen
sura. La ley dck:rmiuar-á junto con el 
pt·occdimiento, la rcsponsabilicfad de 
aquellas publicaciones que no sean rela
tivas únicamente {i los actos públicos de 
los funcionarios de In Nación. 

_At:t. 102. Ninguno puede ser juzgado 
crimmalmcntc y mucho menos casti!..•:ulo 
siuo en virLml de lcv anrerior ú ,;u tic
lito ó acción, y tlcsÍmés de hahérselc 
cit~ulc, oitlo y <·011,•en~itlo lc;;alment.c. 

Art-. 1011. Nin!!lÍn n:nczolano dará 
tc.;;Limonio cou jiiÍ·amcnto contra si mis
mo en cans:l criminal, ni ktmpoco lo 
dar{m rceíproeaml•utc entre sí los a;;-:-cn
dicntcs y descendientes. y los parientes 
hasta el cuarto grado ci,·il ele consan~ni
nidad y segun-Jo ~,e ;lfini:lacl, ni lt•s céín
ynjes. 

Art .. lQ.t.. Ninguno pn~ilc Ser privado 
de su libertad sino en los c.asos previstos 
por la ley y con las formalidadl's que ella 
pre~m·ibe . 

.Art. 105. La casa de todo vcnrzol.1110 
es inviolable: sn allanamiento se verifica
ra en los. casos y <le la manera qnc ht 
ley dct.ernunc. 

A.rt. lOG. Toclo juicio será público, 
sal'"o los _casos eu que la ley disponga 
lo cont.rai·io. 

.Art. 107. En cansa criminai, después 
qne se haya tomado dcclnl'ilción con car
!?O al reo, si c!c autos no resultare mé
rit~s para poucr !mponer p~n,t corporal, 
s~m puesto e~ hbc_rtad baJo la. fianza, 
siempre que as1 lo pula el enjuiciado ó su 
defensor. 

A.rt. lOS. La propiedad es in,·iolable; 
y solo por causa de iuterés público Iegal
me~te comprobado, puc<le el Congreso 
obh~.r {i _uu v~nezola~10 [t e11ajc1wrla, 
prc,,a la Justa 111demmzac1ón . 

.Art. 109. Se prohibe el tonncnto la 
la confiscación de biene;: v toda p~ua 
cruel é infamante. · 

A.rt. 110. Se prohibl· la ;"n,ulación de 
mayorazgos y toda clase lfo viuculacio
ncs. 

Art. 111. No habrá en la República 
empleos, distin!!iones ni pri,·ilc!..'103 here-
ditarios. ~ 

Art. 11 :?. L:1.s carta,;; y i.011:t C01Tf'.~

P(!lllle11cia son inviolabh.'ii. t::I apotl,·ra-
1111c11to de papeles se ,·crificarú en los 
casos y con las formalidade:; que la ley 
determine. · 
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A.rt. 113. Todo extranjero de cual
quiera- nación scní admitido en V cne
zucla. Así como estará sujeto é. las mis
mas leyes del Estado que les venezola
nos¡ también gozará en su persona y 
l?ropiedac1es de las mismas garru;itías que 
estos. 

A.rt. 114. No se extraerá del tesoro 
público cantidad alguna que no esté 
romprendida en el presupuesto general 
del año económico en que se hace la 
erogación. El presupuesto de egreso no 
excederá nunca de los Q'aStos determina
dos prC\iamente por las leyes, sino en 
la suma que se vote rara imprevistos¡ 
'" tomado en su totalidad no ha de ex
ceder en ningún caso de los in!!TeSOS 
probables del mismo aüo. "' 

Art. 115. El derecho de petición cu 
ningún tiempo será impedido ni limitado 
ejerciéndose con el respeto y decoro de'. 
bidos á fa autoridad de que son depo
sitarios los empleados y ñmcionarios pú-
blicos. · 

..Art. 116. Todo Yenezolano puede re 
presentar por escrito al Con!!Teso, al 
Poder Ejecutivo v demás autoridades 
constituidas, cnando considere conve
niente al bien general del Estado. \>ero 
ningúu individuo ó asociación particu
lar podr-.í hacer peticiones en nomb1'C 
del pueblo, ni menos arro!?fil'Se la cali
ficación de pueblo. Cuando muchos in
dividuos dirigieren alguna petición al 
Congreso, al Poder Ejecutivo y demás 
autoridades, todos serán responsables de 
la verdad de los hechos v los cinco 
primeros que suscribieren,~ quedan res
poni'-Rbles de la identidad de todas las 
firmas. 

Art. 117. Los funcionarios pítblicos 
sou respons.'lbles de su conducta en el 
desempcf10 de sus deberes conforme {l 
la ley. 

Ar~. 11?· ~ingím venezolano puede 
ser distrrudo sm su con.sentimiento de 
su_s. jueces natt~les, ni juzgado por co
m1s1ones espemales ó tribunales extra
ordinarios. 

Art: !19. Ningún funcionario público 
e:s:pcd,ra, _obedecerá ni ejecutará órde
nes rnanifiestament~ contr-arias á la 
Constitución ó á las leyes, ó que violen 
de alguna manera las formalidades esen
ciales prescritas por éstas ó que sean 
expedidas poi· aut-0ridad~ manifiest.'l
mcnte incompebmtes. 

. A.rt .. 120. Los que expidieren, firma-

ren, ejecutaren 6 manderen cjecut.'lr 
decretos. órdenes ó resoluciones contra
rias é. la Constitución y leyes que gn
rantizan los derechos indi,iduales. i!!'ual
mente que los que las ejecuten, són ~cul
pables y deben ser casti!!ados conforme 
á las mhmas leyes. ~ 

Art. 121. La responsabilidad en caso 
de detención arbitraria, comprende la 
indemnización de los prrjnicios que su
friere el agraviado. 

Art. 122. Ln.s contl"ibucion1:s se re
partirán proporcionalmente y S'} cobra
r{m sin excepción alguna á los que de
ban pagarlas. 

A.rt.. 123. Todo inn::utor tl'ndrá la 
propiedad de su clescubrimieuto y de 
sus eroduceiones. La lev Je asi!!'ltani un 
privile!!io temporal ó dÍspondr;í. In ma
nera cíe resarcirle de la p&rdidn que 
tenga en caso de que se creyere útil su 
pu bI.ieación. · 

Art. 124. Ningún rnnezolano deberá 
sujetarse á las leyes militares~ excepto 
los que estuvieren en actual servicio, 
sea de la fuerza permanente ó de la 
milicia naeional, acuartelados y pagados 
por el Estado. 

TÍTULO XXI 

Del juramento de los empleados 

Art. 125. Ningún empleado podré. en
trar en el ejercicio de sus funciones sin 
prestar ant~s el juramento de sostener 
y defender la Constitución, y de cumplir 
fiel y exactamente los deberes de su 
empleo. 

~.\rt. 126. El P;e~dente y Vicepresi
dente de la Repubhca prestarán este 
juramento á presencia dei Con~eso en 
manos del ºPresidente del Sen~o. Los 
Presidentes de las Cámaras del Con
greso y de la Suprema C-orte de Jus
ticia, lo prestarán en presencia de sus 
respect.ivas corporaciones, y los indivi
duos de éstas lo har-án sucesivament~ 
en manos de su Presidente. 

Art. 127. Los Consejeros y Secreta
rios del Despacho, los Ministros de las 
Cortes -Superiores de Justicia, los Go
bernadores de pro,'Íncia, los Generales 
de Ejército y Marina y demás autorida
des principales, civiles y eclesiásticas 
jurar-án ruitc el Presidente de la Rcpú~ 
blica ó ante la persona á quien él co 
meta esta ftmción . 
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TITULO x...xn 

De la Refon11a. de la Com,tiillr,ón 

Art. 128. Cualquiera de las C.ínwras 
puede iniciar la reforma de la Consti
t,ución; pero t.anto en la nna. como en 
la otra Cámara se calificará la necesidad 
de la reforma por las dos terceras par
tes de los miembros presentes. 

Art,. 129. Declarada la necesidad de 
la reforma por ambas Cámaras, la que 
la hava iniciado rcdact.m\ el proyecto 
correspondiente para qne f'•!a discutido. y 
pueda ser sancioundo en la misma for
ma!que las leyes, por 13. próxima legisla
tura, publicándose entre tanto por la im
prenta. 

Art .. 130. La facultad que tienen las 
Cámaras para reformar )a. Constitución 
no se extiende á la forma de Gobierno 
que será siempre republicano, popular, 
representativo, responsable y alternati
,·o. 

TITULO XXllI 

J)e /a. co11federación Colombicma 

Art. 131. El Congreso queda autori
:mdo para dictar las providencias con
ducentes á la Confederación de los Esta
rlos de Colombia; y parn hacer en este 
caso las reformas de la Constitución 
que fueren necesarias pudiendo disentir
las rn las sesiones del mismo año en que 
se propusieren, y observándose los demás 
requisitos establecidos en el título ant.e
rior: conscrvándo siempre la soberanía 
del Estado en todo lo que se refiera á su 
régimen interior. 

01,:POSICiO:-;ES TR,\SSITORIAS 

.Art-. 1 u Luego que sea sancionada y 
promnlimda esta Co~stitución, el Cougre
so en Cámaras reumdas y por las dos 
terceras part~s de sus miembros presen
tes, procederá_~ nom~rar por e.sta. ,·ez _el 
Presiden te y V 1ccpres1den t~ de la Repu
blica para el pnmer pcr1o~lo constitt~
cional. Entre tanto los actuales conti
nuarán en· sus destinos hasta que sean 
reemplazados por los que se nombren.· 

A.rt.. 2° Las Cúmarns se rcno,-an'm en 
su totalidad en las próximas elecciones 
que tendrán lugar en el aüo de 1859. 

Art. 3° Todos los demás destinos qnc 
establee<' esta Constitución y las leyes 
org{lnicas,- scn\u provistos desde luego 

por los funcionarios ó corporaciones á 
quienes se atribuya el nombramiento. 

D,1da en el Salón del Con!!reso v firma
da con general ascntimic1i1.o poi~ todos 
los Diputados presentes en hi citidad de 
Caracas á diez v seis de Abril dd aüo del 
Seüor de 1S57, ~47 de la. Independencia. 

El Presidente del Senado, Diputa,]o 
por Caracas, T. Paz Ca.stillo.-El Presi
dente de la Cámara de Representantes; 
Diput.ado por Maracaibo, Rafael Urdanc
ta.-El Vicepresidente del Senado, Sena
dor por la. pro,•iucia de Cojedcs, Gui
llenuo Tell Villcgas.-EI Vicepresidente 
de la Cámara de Representantes, Dipu
putado por Trujillo, D. Bustil!os.-Senn
dor por Carahobo, R. Arvelo.-Rcprcscn
tante por Brufoas, Felipe Aguillón.-Re
presentant~ por la Portuguesa, ,Juan E. 
Arias.-Scnador por A.ragua, Francisco 
J. Alfonso.-Scnador por Guayana, Lean 
dro Aris~eguieta. - R~prcsentantc por 
Coro, Feln: Artcaga.-Senaclor por Ma
racaibo, F1-ancisco Balbncna.- Repre
sentante por Guayana, Miguel Aristc
guieta.-Senador por el Ya.racuy, .J. G. 
Lugo.-Senador por el Táchira, P. Casa
nova.-Scnador por Cmnanú Manuel A. 
Castro.-Represent-ante por Barínas Da
niel Angulo.-Senador por Barinas, Lu
cio María Célis. - Repre...:::ent.antc por 
Barquisimeto, Manuel Avistnr.-Rcprc
scntante por Caracas, Jesús María B!an
co.-Representante por Arag1w, ,Jaime 
Bosch.-Scnador por Bm-ína,:, J nan Vi
cente González Dclgado.-SC':rndor por 
Barcelona, F. Hurtado.- Scn:a!or por 
.Mérida, Pascual Lúccs.- Representante 
por la Portuguesa, Bachiller Jnan Fran
cisco Bescanza.-Reprcscntantc por Bru·
cclona, B. Ba.rrios.-Reprcscntantc por 
la provincia de Barquisimcto, J. Cayc
tano BasUa.-Scnador por i\lat.urín. J . 
Antonio Lópt:z.-Senador po1· Apure, Jo
sé María Lapalma.-Scnaclor por Barce
lona. Pacífico Monfüms.- Senador por 
Ba.rquisimeto, Fcrmín Medin.1.-Rcprc
sentantcs por Cojcdcs, G. Cúr<lcnas.
Senador por Guayana, Geranio i\Ionii
gas.-Rep1·cscntantc por Mérida, i\f. de 
J. Cont-rcras.-Senador por el Gnúrico, 
Sebastiún Martín.~':irnador por Caracas, 
Francisco Vicente Parr,jo.-i:ienador por 
la provincia ele Trujillo, Valcntín }fa
chado. - Representante por ;.\laturín 
A!!nstín Coll.-Rcprcsentantc por l\lanl-
ca1bo, ,Juan Célis.-Scnadc,r por Coro, 
José Falcón.-Rcprcscntanic por la, pro
vincia- de Cojcdes, ,Juan .Jo¡;é Apolonio 
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Cruccs.-Representanfo por Maracaibo, 
Francisco Carabaüo.-Senaclor por Mar
garita, José Aniceto Narváez,-Represen
tc pm- Barinas, Eladio Dl'lgaclo.-Sena
dor por A.ragua, Jesús M,1ría Paúl.-Re
presentantc por Caracas, Pelipe Estéve~. 
-Senador por Tmjillo, Miguel Pimente!. 
-Senador por el Táchira, C. Rangel.-
Representante por el Gná.rieo, Ignacio 
E.snal.-Representantc por el Guárico, 
Joaquín Fernández.-Scnador por Coro, 
José Antonio Rincón.-Scnador por 
Maracaibo, Roque Rcbolledo.-Represen
tante por la. provincia de Barínas, J nfln 
Bautista Fr.1nco. - Representante por 
Barcelona. Pedro María Frcites.-Sena
dor por eÍ Guárico, Mateo Ruhin.-Se
nador por la Portuguesa, R. i\l. Rodrí
guez.-Representau te por Apure, Fran
cisco Florcs.-Rcpresentante por ·el Gná
rico. Félix González Dele-aclo.-Senaclor 
Por· 1a Portu!!llesa. José A. Uzcáte!mi.
Eieuaclor por Barqu'i.simeto, José D. Trías. 
-Represenürnte por Carabobo, Rafael 
Gonz{1lez Delgado.- R-epresent.antc por 
el Guárico. J. M. GonzAfcz.- Senador 
~r Cumaóá, Jesús María Vallenilla.
Senador por Carabobo, Fernando Vera. 
-Representante por Coro, José Gonzá
lez.-Se.naclor por Apure, Manuel Betan
court .. -Represcntante por la provincia 
del Yaracuy, Francisco A. González.
Rcprl.'sentante por Guayana, S: Gáspari. 
-Representante por el Táchira, Ar~imi
ro Gabaldón.- Representante por Gua
yana, Hilarion Gamims.-Representan
te por Cnman.'1, .J. A. Silva.-Represen
tnnte por Coro, Pastor García.-Repre
sentantc ele Guayana, Manuel Yanes.
Represcntantc por la Portuguesa, Pre-S
bíti'ro Bachiller Domingo Antonio Yépe.s. 
-Representante por Barquisimeto, Ra
món C. Yépes.-Rcpresentante por Bar
quisimeto, Gregorio Yánes. - Represen
t-autc por Aragua, J. Manuel Lnqne.
Represent¡¡nte por Barquisime!o, Salva
dor Luyando.-Repre.sent-ante por Cara
cas, Juan Bautista Barrios.-R-epresen
tante por Barqui.simeto, Juan P. Lara.:,_ 
Representante por Carabobo, Juan Mar
tinez.-Representantes por Caracas, José 
Tadeo Monaga.s, hijo. - Representante 
por el Y aracuy, Francisco Montes.
Representant-es por Maturín José Ru
perto Monaf!as.-Representante por Co
ro, Cárlos Navarro.-Represcntante por 
Cmnaná, Domingo Navarro.-P..epresen
tante por Cojedes; Florencio Navarro. 
-R~presentante por la Portu!!llesa, Ra 
~ón Maria- Oraa, R~presentanfu por Ara-

gua, J. Nepvmnceno Orta.-Rcpresentan
te por Barquisimr:to, Eduardo Ortíz.
Rcpresentantc por e! Yn.racuy, José i.\fa
ría Ortega Mart:ínez. - Rcprescnt:mtc 
por Caracas, G. Pompa.-Represent.rntc 
por Cojcclcs, José iüa.rfa Peüa.-Reprc
scntantc por Maracaibo Andrés Anto
nio Pérez.-Rcpresentnnt-e por Trujillo, 
Francisco Pimcntcl y Roth.-Rcpresen
tante por Barcelona Luis Blanca.-Rc
prescntante por Barqui.siú1eto, José Ma
ría Pércz.-Represent-P.nto por Trujillo, 
José María Perozo.-Rcpresentante por 
Barqnisimeto Juan Tomás Pérez.-Rc
presentanto por Barcelona, Manuel 
Planchart.-Representante por Margarita 
Angel \'. Mata.-R-epresentante por el 
Guárico, José L. Rcqucna.-Reprcsentan
t-e por Caracas, Gonzalo Ant-onio Rniz.
Represent-ante por Barinas, Eugenio Josú 
R.uiz.-Representantc por la provincia ele 
Barqnisimet-0, Andrés i\L Rier.1.-R~pre
sentant.c por Y aracuy, Agust.ín Rivero. 
R~presentante por Carneas, José Soti
llo.- Diputado por Carnbobo, Manuel 
Maria Silrn.-R-epresentante por Barcl.'
lona, Miguel A. Sotillo.-Diput-aclo por 
Yaraeuy, Antonio i\Iaria. Sa!om.-Repre
sent-ante por Maracaiho, Comandante de 
artillería, Tiburcio Troconis.-Hcprescn
tante por la provincia de Arag11a, Gene
ral Antonio Valero.-R<>presentante por 
la provincia da Cumnná, Manuel N. Be
tancourt.-Represcnt~nte por Barinas. 
Manuel Venegns.-Rcpresent.1.ntc por Ca
rabobo, P. Bcrmúdcz.-Rcpresentantc por 
Cnrabobo, .J. A. Zi'trraga.-Represent.1.nte 
por Bnrquisimeto, Cosmc UJTutia.:--Rc
presentante por la Portuguesa, Luis 
Uiwrtc.-EI Secretario del Senado. J. A .. 
Plrez.-EI Secretario de la Ci\mará. de Re 
presentantes, J. Padilla. 

Caracas á 18 de abril de 18:J'7, aüo 4'7 
de la Independencia.-Cúmplase, publí
quese y circúles~.-José T. Jlfo11a9as.-(L. 
S.)~EI Secretario de Estado en los Des
pachos del Interior y Justicia, Francisco 
.A-rmula.-EI Secretario de Estado en los 
Despacho de Hacienda-y Relaciones Ex
teriores, Jaci11lo G11tiérrez.-RI Seci;etario 
de Estado en los Despachos de Guerra y 
Marina, Oarlos L. Oaslelli. 

T092 

DECRETO ele 18 ele abril ele 185'7 111a11dan
do i1iscr1bir al capitcm fice11t~ Silm- en. 
la lisia- 111ilif¡:1r de Yt:ne.mela. 

El Senado y Cámara de Representan-
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tes de la Repúhlica de Veneznola, rf:n
nido;; ('n Cong1·cso, decretan: 

~\ rt. único. El f'otll'r Eje<:ufü·o hará 
inscrihir 1•11 la li,;ra 111ilit.1r de Y 1•11cznela 
al a11iigw1 c·apiiún ele <·aballería del ejér
•·ito lihl'rtatlor .Je Co!oml,ia. y el Perú, 
Vicl'llt~ Bilrn, lihrúmlolc el c•orrcspon
,li,:ni.c despad10 de su f,'Tado con la an
tigncdad del aüo de 1826. 

D.1do en Caracas á 16 de-abril de 185"7, 
11110 ~8 de la Ley.y -l, de la IndP,penden
cia.-El Pr~idc:nte del Senado, T. Paz 
Gaslillo.-EI Presidcnt-0 de la Cámara de 
R!.·pn·scntantc, H. Crclmulll.-El Secre
t.lrio del Scn.ulo. J. A .. Pérrz.-El Secre
tario de la C:ínÍara de Representantes, 
J. l'mlilla. 

Cara~as: 18 de abril de 1S57, año 2-S 
de laLey y 4, de la Indepeudencia.-Eje
eútl's,~.-José. T. Jfo11ayas.-Por S. E.
Bl S1•crctario de Estado en los Despachos 
d~ G nc1Ta y Marina. C"rlos L. Gas· 
1-elli. • · 
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DECRETO ele. lS ele abril de 1857 reforma11-
clo el ele 1833 .Número 13-'3 q1te incorporó 
al Pjh-cilo y -marina de Ve,iezuela á los 
Generales, Jefes y ojiciales que eaStafJan 
a11se11tes ~11- los grados que tenían el 1° de 
enero ele 1830. 

El Senado y Cámara de Representant~s 
<le la República de Venezuela. reunidos 
en Congreso, considerando: ·1° Que por 
dispoi'ic1oucs del Gobierno provisorio 
que rigió en Venezuela al separarse 
clcl resto de Colombia, y por el decret-0 
legislativo de 12 de febrero del año de 
1s;;:J, al acordarse la incorporación en 
el ejército venezolano de los militares 
naturales de Venezuela ó <lomiciliados 
en ella, que habían estado ausentes en 
otros dcpartament-0s, se dispuso que lo 
fueran solamente en los !rr,ldos que ha 
bían obtenido antes del fo de enero de 
1s:·:o, con la declaratoria de que aunque 
aquella incorporación era de justicia, el 
Estado no debía ser gravado con los 
ascensos que se les hubiesen conferido 
por los Gobiernos de Colombia, poste
riormente á la separación de Venezuela. 
2· Que de consiguiente, varios Gene
rales, Jefes y oficiales que se habían 
mantenido fieles á sus juramentos y 6. 
Colombia, han sufrido y están sofrien
do un casfi.,cro inmerecido. 3° Que aun
que entre ios que han sobrevivido, los 
mas han sido ascendidos posteriormente 

71 

por nuc,·os ser,·icios prestados, ó por 
gracias especiales del Congreso, quedan 
sin emh,1rgo algunos pocos ancianos que 
se hallan ~toda,•ía sufriendo esa poster
gación ¡ y 4° Que ese rigor extremo, 
propio de días nefastos, es al mismo 
tiempo un baldón para la sagrada me
moria del Libertador y un precedente 
pernicioso 6. la fidelidad del militar, que 
por las Constituciones que han regido, 
:io podía ni dehia deliberar, sino cum
plir con sus juramentos y obedecer 6. 
sus superiores legales, decretan : 

Art. 1 ° Venezuela declara que los 
militares que han sostenido con fideli
dad y denuedo la causa de Colombia, 
han cumplido honrosamente con su de
ber, y por tanto reconoce los ascensos 
y grados que les fueron conferidos en 
nombre de la gran República, desde 
General inclusive hasta Subteniente, sea, 
que hayan sido ascendidos por despa
cho del Libertador Simón Bolívar, ó por 
su lugar teniente el General en Jefe 
Rafael Urdaneta en ausencia de aquel 
y durante su Administración que rigió 
en Bogotá desde el 30 de agost-0 de 
1830 hasta la fecha de los tratados de 
Apulo, que fueron celebrados á fines de 
mayo de 1831. 

Art. 20 El Poder Ejecutivo refrenda-
rá sus despachos t. los interesados con 
la fecha de este decreto, exigiendo la 
presentación del despacho original, ó 
copia aut.éntica del expedido por las 
oficinas donde se conservan los registros 
de Colombia, ó por lo menos la de su 
toma de razón. 

§ único. Esta incorporación no dará 
derecho á sueldos ni pensiones por los 
tiempos ya trascurridos. 

Dado en Carocas á 16 de abril de 1S57, 
año 28 de la Ley y 47 de la Independen
cia.-El President~ del Senado, T. Paz 
Oastillo.-El President-e de la Crunara de 
Representantes, R. Urclanelll.-El Secre
tario del Senado, J. A.. Pérez.-EI Se
cretario de la Cámara de Representan~s, 
J. Padilla. 

Caracas abril 1S de 18:37, año 2S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecút~
se.--José T. i'\fonngas.-Por S. E.-El 
Secr~tario de Estado en los Despachos 
de Gnerrc\ y Marina, Oarlos L. Oastelli. 
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DE-CRETO de 18 de abril ele 1857 co1tcedie11-
do permiso á J,um Bmúisú, Barboza 
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